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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 301/2025, de 18 de febrero, del Vicerrector de Profesorado (BOE 3 de marzo de 2025). 

 

Nº Plaza: 5190 

Cuerpo: TITULARES DE UNIVERSIDAD 

Departamento: Ciencias de la Salud 

Área de conocimiento: Fisioterapia 

Perfil docente: El propio del Área 

Perfil investigador: Ejercicio físico y prevención del deterioro cognitivo en personas mayores 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha 19 de marzo de 2025, se reúnen telemáticamente las personas que, por Resolución 

301/2025, de 18 de febrero, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de Navarra, han 

sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso para la plaza nº 

5190 de Titular del área de conocimiento de Fisioterapia, adscrita al Departamento de Ciencias de la 

Salud. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la 

valoración numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la 

valoración de las personas concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de 

abstención y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las 

siguientes personas: 

 

PRESIDENTE 

NOMBRE: Francisco Alburquerque Sendín 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Miguel Izquierdo Redín 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  

VOCAL 2 (SECRETARIA) 

NOMBRE: Soraya Pacheco da Costa 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL CONCURSANTE 

 

Primera prueba: 

 

a) Historial académico investigador del concursante (máximo 15 puntos).  

Se valorará la trayectoria de investigación destacando proyectos y contratos de investigación, publicaciones 
científicas y otros méritos destacables del ámbito de la investigación relacionados con el ámbito de la 
convocatoria.   

  

b) Historial académico docente del concursante (máximo 15 puntos).  

Se considerará la docencia universitaria en el área, dirección de Trabajos Fin de Máster (TFM), dirección de 
Trabajos Fin de Grado (TFG) en el área, coordinación de titulaciones o asignaturas relacionadas con 
Fisioterapia, participación en proyectos de innovación docente, impartición de cursos y actividades de 
formación relacionada con la fisioterapia, participación como ponente en congresos relacionados con la 
docencia y elaboración de material docente y publicaciones relacionadas con la docencia en el área.  

c) Otros méritos (máximo 3 puntos).  

En este apartado se valorarán, a criterio de la Comisión, la actividad profesional no universitaria, idiomas, 

cursos de especialización recibidos, otras titulaciones, becas, premios y cualesquiera otros datos que el 

concursante aporte.  

d) Proyecto docente (máximo 12 puntos).  

La valoración del programa estará guiada por la coherencia de 1) las competencias generales, y específicas, 

2) el programa de la asignatura teórico y práctico, 3) las actividades formativas y su presencialidad, 4) la 

temporalización del programa teórico‐práctico, 5) la metodología docente, 6) los procedimientos de 

evaluación y 7) las fuentes documentales. Se valorarán aportaciones relacionadas con los fundamentos 

teóricos y metodológicos en los que se va a llevar a cabo el proyecto docente. Se valorará la originalidad del 

proyecto.  

Factor de ponderación:  

• x1 relacionado con el área Fisioterapia.  

• x0,1 si no está relacionado con el área Fisioterapia.  

  

e) Proyecto investigador (máximo 12 puntos).  

Se valorará la coherencia e innovación del proyecto investigador. El proyecto deberá ser original y no deberá 

haber sido realizado o haber recibido subvención para su realización. El proyecto investigador deberá reflejar 

que el/la candidato/a conoce las diferentes aproximaciones teóricas y el estado actual de la investigación en 

la disciplina científica asociada al perfil de la plaza. La propuesta deberá ser coherente con la trayectoria 

investigadora del solicitante, planteando avances en relación con lo realizado hasta la fecha. Deberá plantear 

objetivos ambiciosos pero alcanzables en un periodo de cuatro años.  
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Factor de ponderación:  

• x1 relacionado con el perfil investigador de la plaza.  

• x0,1 si no está relacionado con el perfil investigador de la plaza.  

   

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 3 puntos).  

Se valorará claridad expositiva y capacidad de argumentación a los comentarios y preguntas realizadas 

por la comisión evaluadora  

  

La nota mínima para obtener el informe favorable será de 35 puntos.  

  

Segunda prueba:  

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 

por el candidato en el proyecto docente elegido por él.  

  

- Capacidades del candidato para la exposición y debate en la correspondiente materia (máximo 

40 puntos).  

Calidad expositiva del tema relacionado con el perfil de la plaza, capacidad de síntesis, debate y 

argumentación.  

  

La nota mínima para obtener el informe favorable será de 25  puntos.  

 

Tercero.- Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la 

Universidad Pública de Navarra. 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a 

19  de marzo de 2025. 

 

 PRESIDENTE VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA 
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